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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eitsa y  su augusta Hermana la Serení 

sima Señora Infanta  D o ñ a  María Luisa  Fern anda  
continúan en  esta corte s in novedad en su i m p o r 
tante salud.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Regente  del Reino por decretos de 8 del actual  lia te
j ido á bien nombrar  en propiedad para una plaza de minis
tro de la audiencia de M a dr i d  , vacante por fal lecimiento de 
D. José Mar ía  J a i m e ,  á D. J u an  Becerra y García , fiscal que 
es de la misrna ; para otra de la audiencia de Cáceres á Don 
Joaquin Palma y Vinuesa , juez de Sevi l la ; para ot ra de la 
de Albacete á D. José Gui l len y  Gras , fiscal de esta a u d i en 
cia , y para la fiscalía que queda vacante á D, Migue l  A n t o 
nio de Ochoteco , juez de Borja.

Asimismo se ha servido nombrar  jueces de pr imera instan
cia en propiedad : de Sevil la á D. Mar iano Falcon y  Abel lan,  
que lo ha sido de H u e l v a ;  de Borja á D. Rafael  La Iglesia y  
R e m on , promotor  fiscal electo de Vitoria , y  de Mancha Real  
á D. José Espinóla , que ha servido interinamente el juzgado 
de Lorca del Rio por elección de la j unta  de Sevi l la,

Igualmente ha tenido á bien , en vista de una instancia 
que han presentado D. Luis Pad i l l a  y  Me nd ez ,  juez de la V e -  
cilla,  y D. Francisco Salgado , que lo es de Egea de los C a 
bal leros,  acceder  á la permuta  que de sus destinos han soli
citado.

Finalmente ha tenido á bien S. A. declar ar  la pr opi edad 
de la proniotoría de Sanl ucar  la Mayor  á D. Antonio H u r t a 
do que la desempeña i n t er ina men te ; y nombr ar  en pr opi edad  
para la de Vi tor i a á D. José Vi tor iano Pablus.

PARTE NO OFICIAL.
   = - ¡ ■ ________

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL D IA

para la sesión publica del lunes 16 de Agosto de 1841.
Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad del proyecto de ley de presupuestos.
Discusión de los proyectos de ley  de
Adjudicación de los bienes de las capellanías colativas.Resguardo m arítim o.

Narva m ^  dlCtámen de com ision sobre la com unicación del señor
«ecukrm del Pr0ject° de ley  de cnaSenacion de los bienes del clero
«rrpCI^ mi<lelT?-0nCer? íenteVá la construccion de un palacio para el Congreso de los Diputados. r  F

Idem del dictám en de la com isión sobre vinculaciones.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A M E R I C A .
d Ío/ftCOn®reso bol iviano ha adopt ado el 3  de No vi emb re  

e 40 un decreto a probado el 5 del mismo con objeto de 
poner un derecho a la exportación de la cascaril la ( qui na) ,  
cual babia sido prohibida con fecha 10 de Abri l  de 1837 

a é 1. de Diciembre de 1 8 3 9 ,  desde cíiya época se ex-  
con total l ibertad de derechos,  

de Sta ,med*da parece haber  sido determinada por  el t emor  
una destrucción de los bosques en los que se da la quina,  

^ Por el deseo de pr ec aver  las considerables pérdidas que 
Jaga exPorlac*on i l imitada y fuera de toda proporción con 
trafineCeS,da^ eS co,nsurno y hecho ex per iment ar  á los 
CQn<*CaWteS Cn eSte a r l *c u ^° 6n *os Ulereados de Eur opa.  El  
corne*68'0 ÍT ^ Uer‘do a * Pr opi° t iempo se uti l ice el tesoro del 
J coerCI° ••lV) P r0(*ucto 0 ue pertenece casi exclus ivamente,  
liviano Sl^ dfan-os Por un privi legio pavura!,  al i er repo ho-!

A ^ C ,ndlcado documento,
rionaí* * *an^° clue Gobi er no establece el banco na -

, coniPra ,a cascari l la de la repúbl ica  , en eje-
la CQs . e ,a de 14 de No vi mbr e  de 1834 , y que a r regl a  
Portacj0 a lQS l)ostl ues íl ue ,a producen , .asi como la ex -
derpi.l,°n ^ar? u , t r a i n a r > q ue dar á  l ibre este ar t ícu lo  de todo 0 para la ci rculación interior .

Art .  2? Po r  cada quintal  de cascarilla que se expor tar e se 
cobrarán los siguientes derechos :

De la provincia de la P a z :  Po r  las f ronteras terrestres,  
20 pesos. Por el puerto de Cobija , 5 idem.

De las provincias de Cochabamba y de Santa Cruz : P o r  
las fronteras t er res t res ,  12 pesos. Por  el puer to de Cobija,  
5 idem.

Los art ículos 3? y 4? hablan del destino que deberán t e
ner  los fondos procedentes de los indicados derechos.

Art .  5? Todo  el que expor t are  cascarilla y justificare cam
biar este ar t ículo por azogue depositado en cualquier  punto de 
la r epúbl ica ,  en la proporción de do9 quintales del pr imero por 
uno del segundo , quedará exento del pago de derechos a r r i 
ba mencionados.  No gozarán de esta exención los que  i nt ro
duzcan azogues á consecuencia de contratos celebrados con el 
Gobierno.

Ar t .  6? Los derechos establecidos en el ar t ,  2? se perc ibi 
rán á contar  del 1? de Agosto de 1841.

Ar t .  7? T a n  luego como se elabore en la repúbl ica el sul
fato ó quinina,  el gobierno prohibirá la exportación de la cas
cari l la en bruto.  E l  empresario de esta fabricación gozará de 
un privi legio exclusivo por espacio de seis años ,  á condición 
de que enseñará los procedimientos para  la confección á cua
t ro súbditos bolivianos.

FRANCIA.
Tolon 6 de Agosto.

E l  vapor  hospital  el Cerbere que salió de Oran el 1? de 
Agosto ,  ha fondeado en este p u e r t o ;  maa no hemos recibido 
por  este conducto carta alguna.  U n  pasagero ha tenido la bon
dad de suministrarnos algunas noticias a c e r c a d o  la ú l t ima ex
pedición.

Según lo que nos ha a s egu ra do ,  parece que la carta f e
chada en Mat amor a que insertamos en nuestro ú l t imo n ú 
mero está concebida en términos exager ados ,  y hoy tenemos 
la satisfacción de anunciar  que el mal no e9 tan considerable 
como se anunció en un principio.  Es positivo que el enemigo 
se ha presentado en mayor  númer o que de ordinario , y que 
por  largo trecho hostil iz'ó á la columna ; mas también lo es 
que  los calores y el cansancio nos han dejado fuera de com
bate mas gente que el fuego de los árabes.  La  mayor  parte de 
la t ropa que ha entrado en el hospital saldrá en b r e ve ,  pues 
su enfermedad no es otra que el cansancio.

No debe causar  por lo demas ext rañeza si el au tor  de la 
carta ha hecho un relato exagerado , pues siendo oficial d e  
un cuerpo que constantemente ha cubierto la retaguardia ,  
pr obabl ement e habrá l levado la peor parte de la pelea.

Aguar damos  con impaciencia el próximo correo que nos 
hará conocer ,  según todas las apar iencias,  los resultados de 
la expedición di r igida contra los Alhena,  la cual  ha salido 
ya  capi taneada por el general  Lamoriciere.

( L e  Commerce.')

M A D R I D  1 5  D E  A G O S T O .

El  Sr. subdirector de Loterías  D.  R a m ó n  P ard o  
lia dirigido una circular á todos los administradores

* ¡idel ramo,  que á cont in uac ió n  insertamos con muena  
satisfacción nues tra ,  no tanto por l o q u e  di spone  
acerca de los ingresos que se recaudan en las adm i
ni straciones de las p r ov i n c ia s ,  cuanto porque el 
m en cio na do  gefe aprovecha esta ocas ión para i lustrar  
el juicio de sus subalternos sobre la índole  de este 
arbi tr i o ,  sus medios  de recaudación y resultados,  
comparat ivamente con los que ofrecen otras contr i 
buciones .  Tenem os  una complacencia en ver apo y a 
das las ideas que emitimos  sobre esta renta en la G a 
ceta del 9, por un func ionar io tan digno como el se 
ñor  de P a rd o ,  cuyos  conoc imie ntos  y circunstancias  
vimos jus tamente  elogiados en el Re ge ner ad or  del 
sábado 24  de Jul io.

N o  comprendemos en qué hayan  podido  fu nd ar
se el in tendente  de A v i l a  y los tesoreros de las pro
v incias  de Guadalajara y Ñavarya  al adoptar las de 
terminac iones  que se infieren de la circular de dicho  
Sr. subdirector.  E l  sistema de central ización se ha 
aplicado al ramo de Loterías  en la forma c o n v e 
n iente ,  evi tando  embarazos y dificultades casi in s u 
perables ,  d e q u e  ya antes de ahora se hizo cargo uno  
de  nues tros  mas hábiles colegas.  Se han central izado  
los fondos  de Loter ías ,  pon iendo  á d isposic ión del 
Te sor o  todos los sobrantes ,  y no procediendo  á ha
cer n ingún pago*’ fuera de las ,ganancias de los juga
dores , sin orden previa de aquella dirección general.

Si se pretendiese quitar al ramo de Loterías  su  
administración necesariamente especia] ,  se las timarla  
el crédi to de aquellas y  se menoscabar ían por co n 
siguiente sus ingresos ordinarios .  P o r  es o ,  á pesar de  
la orden de S. A .  el Regente  del R e i n o  de 2 0  de J u 
l io anterior ,  se ha conservado  la direcc ión de este  
ramo,  que en otro caso ,  y l levada la centra l i zación  
á un ex tr em o ,  se hubiera re fundido  en una de las  
direcciones generales de R en tas ,  de Ja misma m a n e
ra que las adminis traciones  principales  de Loter ías  
lo hubieran también  sido en Jas intendencias  de las 
provincias .  P er o  ni se lia hecho  es to ,  ni declarado  
nada por donde  pueda suponerse que se ha alterado  
la especial  administración y  contabi l idad de este ra
mo.  A nt es  por el co nt ra r io ,  la circular del Sr. s u b -  
director de Loterías  nos hace creer que se halla en  
esta parte de acuerdo con la dirección del Tesoro y  
contadur ías generales de Valores y D i s t r ib u c i ó n ,  y  
que en estas oficinas superiores se ent iende  la ce n
tral ización del ramo de Loterías  de {a manera que  
aconsejan la mejor exp ed ic ión  del servicio y el Ínte
res bien entendido  de la Hacienda pública.

A  personas intel igentes  en la materia hemos o ido  
citar con e logio la Real  ins trucción del ramo de L o 
terías de 1857 ,  y m u y  especia lmente  su sistema do 
cuenta y razón por partida doble:  de esto vemos una  
prueba en la ci rcular que en seguida trascr ibimos ,  y  
en la que se ci tan datos tomados  de las cuentas do 
1840 ,  que según parece hace ya t i empo se han pasa
do arregladas y  formal izadas al tribunal  mayor  d& 
Cuentas,

L a  circular citada dice a s i:

Dirección general  de Loter ías  nacionales.—El  señor in
t endente subdelegado de rentas de Avila y los tesoreros de 
las provincias de Guada l a j ar a  y N a v ar r a  han creido que con 
a r r eg l o  al ar t ículo 4? de la orden de S. A. el Regento 
del Reino de 20 de J u l i o  úl t imo , debían pasar á las tesore
rías de rentas respectivas las cant idades que ingresasen en la» 
administraeion?s de Loterías.

Los productos de Loter ías  no deben considerarse como 
contribución ni r e n ta ,  sino como un depósito que imponen lo» 
jugadores  para responder al resul tado de la extracción ó sor-, 
teo. Con ellos se satisfacen las ganancias;  mas si las ex i st en
cias no a l canzan,  la dirección cuida de t r as l adar  la de otras 
administraciones por medio de giros (ie letras que negocia ven
t ajosamente,  preval ida de la gran reputación que goza el es
tablecimiento;  y cuando estos fondos no fuesen suficientes pa
ra satisfacer las ganancias responden del pago de ellas todo» 
los del Tesoro público.

Esta práctica demuestra que la central ización d® fondo» 
acordada por  los decretos de S. A. el Regente del R e i r o  da 
29 de Mayo y 29 de J u l i o  úl t imos existe atonto á este ramo,  
pues que esta dirección general  pone á la disposición de la 
del Tesoro todos los sobrantes 'y cuida de no hacer ningún pago 
sin qtíe preceda aviso suyo.

Por  renta se entiende la ut i l idad 6 beneficio que r inde una 
cosa,  y no pueden tener  este t í tulo los in gresos que se hacen 
en las administraciones especiales,  ni considerarse valores de 
la Hacienda públ ica ,  hasta que como se ha dicho queden a 
cubier to los jugadores ;  pues si estos viesen que sus fondos,  
porque tales deben considerarse ,  se t rasladaban á otras d e
pendencias ó que se les sujetaba a la distribución general  
mensual  , causaría una gran desconfianza en ellos y a tacar ía  
por sus cimientos la renta.

P o r  lo tanto cont inuará V. en esta parte como hasta aqui ,  
sin admi t i r  innovación de ninguna c lase ,  ac udi endo-en casa 
necesario á la autor i dad de ese Sr.  subdelegado , á quien doy 
conocimiento de esta c i r cu la r ,  i gualmente que á la dirección 
general  del Tesoro y contadurías  generales de Valores  y Dis
t r ibución,  á fin de que hagan a esas oficinas Jas prevenciones 
que estimen oportunas.

Como acaso sea la úl t ima vez que tenga que ^dirigir
me á V.  como s ubdi rec t or  por haber  el iminado las Coitos és
te destino de los presupuestos,  aprovecho esta ocasión para 
que desentendiéndose de varios escritos cn que se censura la 
renta de Lot er í as ,  cont inúe con el celo que basta aqui fo
mentándola con el fin de al iviar  las cargas del Estado oe úna 
manera tan halagüeña como 5£ demuest ra  en Ja Gaceta de 
este dia ,  cuya lectura Je recomiendo ; y si los ingresos cor
responden en los meses que fal tan (ié este ano a los ya t r as 
c u r r i d os ,  no será ex t raño que pasen de 11 millones dé reales 
l íquidos los que quéden a la disposición del Tesoio.

Es preciso ademas no pe rd e r  de vista los di ferentes esta
blecimientos públicos y  otros seres desgraciados qiie se a l i -  
me%itsn al abrigo de ésta renta , como son las cas¡>s de benefi
cencia de esta corte,  que reciben mensualmente 609 rs. ; 500 
reales cada una de las 05 doncellas pobres de U  ¡ ^ h ‘3  qué



salgan pr emiadas ;  2,500 rs. e;;d<» una de las 17 huérfanas de 
soldados o patriotas muertos á ruanos de los enemigos , y 500 
reales en cada extracción y sorteo los niños l lamados del co
legio de S. Ildefonso. Los demás dispendios refluyen también 
en su mayor parte en beneficio de la nación , tales como ei 
c or re o ,  t imbre de las letras,  varios infelices sordo mudos que 
se mantienen con los maravedises que se les abona por la i m
presión de listas; los muchos beneméritos mili tares y e m pl e a 
dos que desempeñan las administraciones de la renta , econo
mizan al Estado el retiro o cesantía con que estaban g r a v a n 
do sus respectivos presupuestos,  lo mismo que los empleados 
de esta di r ecci ón,  que en general  tendrían derecho en caso 
de cesantía á la mitad de su sueldo.

En uno d^ estos escritos que acaban de ci rcul ar  se dice 
hablando de las Loter ías ,  que están ya d e s te rra d a s  de los 
pa íses  mas c iv i l i za d o s } y  que debe serlo del nuestro , con 
tanto  mas / andamento  cuanto que los gas tos  de su a d m in i s 
tración han venido ah sorbiendo la mayor p a r te  de los p r o 
ductos que de ella saca la H a c ien d a.

En cuanto á si deben ser d e s te r r a d a s , me refiero á las 
evidentes razones con que se combate esta idea en la Gaceta 
espresada de este dia. Seria el colmo del del irio en una n a 
ción en que hay un déficit tan considerable ,  desentenderse 
de una part ida como la de once mi l lones ,  y cargar  ademas con 
las obligaciones que su supresión había de ocasionar.

Respecto á los gastos voy á desvanecer con los documen
tos que tengo á !a vista lo que tan l igeramente se estampa. 
St’£un las cuentas del año pasado de 1840,  que hace días se 
bai lan en el t r ibunal  m a y o r ,  los ingresos fueron 58.072,837 
rs. y 53 tnrs . : ganaron los jugadores 24.969,060 rs. ,  habiendo 
quedado á disposición de la dirección del Tesoro 9.099,772 
rs. y 27 mis. Los gastos están tan economizados que solo a s 
cienden á un 10} por 100 , pero como en el ios entran mas de 
4009 rs. que vuelven al Tesoro por el importe del correo y  
t i m b r e ,  y ademas esta embebido lo que se abona á ios admi
nistradores por su tanto por 1 0 0 ,  de lo que t ienen que sat is
facer  á sus subal ternos y suf ragar  otros muchos;  de aqui  el 
que en real idad no deba suponerse que Ja recaudación cuesta 
aquel la  suma. T o l o s  los sueldos y gastos de los empleados en 
esta di r ecc ión,  eu la impresión de pagares y demás operacio
nes mecánicas barí salido en el ano próximo pasado por 5£  
por 10 0 ,  4} los adminis t radores ,  y los gastos,  ó sease el ma
terial 2 ¿ ,  que componen et 10} por 100 que queda referido.

Compárense estos resultados con otras contribuciones an á
logas,  no siendo las rentas provi nci al es ,  las equivalentes  de 
la antigua corona de Aragón y algunas semejantes,  que con 
una muy débil acción del íisco se at raen al tesoro,  y se sa
carán consecuencias muy favorables ,  y probarán el buen or 
den económico y regular izar  ion con que hoy se hal lan mon
tadas en España tas Loterías.  En F r a n c i a ,  después de las re
formas administrat ivas que hizo Necker ,  costaban mas de 20 
por  100.

De aqui deduci rá el autor á quien me refiero la c i rcuns
pección que se requiere para hablar  al publico,  Pocos ramos 
exigen conocimientos mas extensos y prácticos que las c o n 
tribuciones.  Asi es que cuando los hombres mas eminentes han 
quer ido innovar las y la opinión no ha estado p r ep a r a d a ,  han 
luchado coní ia  dificultades que í ts  han sido insuperables.  No 
hay necesidad de r ecu rr i r  para esto á épocas remot as ,  p o r 
que  desgraciadamente hartos ejemplos se nos presentan en 
este mismo siglo. Sabido es eí descontento universal  con que 
fue recibida la contribución directa decretada por las Corles 
en 14 de Set iembre de 1815. Otra  también di rec t a,  aunque 
de menor s uma,  se ensayó en 1817 bajo las auspicios mas fa
vorables  del i lustre y honrado D. Mar t in  Garay,  y sabido es 
la grande oposición que halló. Ul t imamente en la época del 
año de 1820 á 1825 se estableció la contribución d i r e c 
ta dividida en t e r r i t o r i a l , industrial  y casas; se impuso el 
derecho de hipotecas,  sello ó t i m b r e ,  con el nombre de d e 
recho de registro p u b l ic o ,  y otra con el de consumos;  en fin, 
se enriqueció nuestro catálogo con ei sistema económico de 
F r a n c i a ,  y el resultado fue que fas rentas vinieron á su to
tal aniquilamiento.  Puedo afirmar esto con alguna exact i tud,  
porque en la tesorería general  de la nación pasaban por mi 
mano lodos los recibos de cargo que remitían los d i r ec 
tores de provincia y adminis t radores  de rentas de fas c o n 
tribuciones y demas ramos que ingresaban en las tesorerías y 
depositarías.

Estos sucesos tan recientes nos deben enseñar á ser come
didos atento a tos t r i bu t os :  nada de dest rui r  sin crear.  Los 
principios mas luminosos en economía política admiten e x cep
ción de circunstancias y de países. Decía un celebre escri tor 
hablando de este mismo juego,  que sí bien los filósofos y rao- 
ral b u s  clamaban contra el desde el fondo de sus gabinetes,  
no era en estos donde el mundo se ve tal corno es.

i do he extendido mas de lo que hubiera deseado con el 
laudable fin de suminist rar le algunos datos ,  para que unidos 
con los que le dicte sn i lustración pueda rechazar  las suges
tiones poco lavorabíes  que se intenten contra este voluntar io 
rendimiento que camina en progresión ascendente,  y que  si 
obstáculos insuperables á esta Dirección no io i m pi de n,  po 
drá  i J eu a r á dar  productos superiores á tocos los que  se ha
yan conocido desde su establecimiento el año de 1763.

Dios gua rd e á V. muchos años. M a dr i d  9 de Agosto 
de 1841. =  P. A. de) S. D. G. =  Ei  subdi rec tor ,  R a m ó n  P a r 
d o . ^ S r .  administ rador  de loterías de....

Capitanía general de Castilla la N ueva.
Excmo Sr . :  Et. el par te  que  t uve  el honor de pasar  á 

manos de V. E. con fecha 9 del  c or r i en te ,  le manifesté lo 
m u c o  que convenía el que se enviasen á esta escuela c i n 
cuenta  o sesenta soldados mas¿ pues como casi todos los que 
asistían estaban j a  l eyendo ,  unos en carteles  y otros en IL 
br os ,  preveía que si no se tomaba la expresada me di da ,  las 
clases elementales quedar ían sin discípulos;  y como no se ba 
podido aument ar  el numero de soldados por las bajas que or i 
gina el l iefuc .ami cnl o,  se ba verificado efect ivamente que las 
clases de la clave han estado desiertas en ei t iempo que ha 
medi ado;  pues tambieu han dejado de venir  los s a l va g ua r 
dias con motivo de lo muy recargados de servicio que se 
dallan.  F o r e s t a  causa las t raslaciones solo de las clasrs  supe
riores ent re  s i , no exige et  que  se presente el resul tado por

Los cabal leros oficíales se lian ejerci tado en el método pa-
ra encontrar las raíces reales de las ecuaciones num éricas  
de todos los grado s  , habiendo resuelto una ecuación del g r a 
fio c a to rc e , que se formó ex p ro feso con los mismos datos 
que suminist raba la escuela. En efecto,  se eligió el grado 
catorce , porque este era ei numero de los caballeros oficiales 
que asistían ; y para raíces fie la mencionada ecuación se t o 
maron los números que expresaban ios soldados que c onc ur 
ría» á la escuela del cuerpo de cada uno de los cabal leros 
oficiales, Y como había dos de cuyo cuerpo no asistía ningún 
sol dado,  se expresó esta circunstancia poniendo dos raíces 
iguales con cero ; y habiendo tres cabal leros oficiales de c u 
yo cuerpo no había soldados al formar  la ecuación , aunque 
antes los había habi do,  se hizo que la ecuación contuviese 
tres raíces negativas que exprese cada una el número de 
soldados que fie aquel  cuer po habían asistido en otro t iempo 
y ya no venían.  Por lo cual  de las catorce raíces de la ecua
ción , dos eran iguales con cero ; dos eran iguales á u n o , p e
ro la una positiva y la otra negat iva;  tres iguales á ocho , pe
ro dos posi t ivas}7 «na negat iva;  seis posi t ivas,  cuyos valores 
eran dos , s i e t e , nueve , doce , t re in ta , y cuarenta  y  cua
tro ; y ademas otra ne ga t iva ,  cuyo valor  era menos d i e z ; ha
biendo quedado completamente resuelta la expresada ecuación.

El  estado de los discípulos en este d i a ,  que es el 80 de 
escuela ,  es el s iguiente:

Asisten á ella 1 Í 2  soldados en esta forma:
Seis del pr imer  regimiento de la Guar di a Real  de infan

tería ; nueve de cazadores á cabal lo de la misma; nueve de 
lanceros de id . ;  doce de cazadores provinciales de id. ;  ocho 
del regimiento de húsares de la Pr i ncesa ;  t re inta  y seis de 
Luchana ; treinta de la Pr i nce sa ,  y ños asistentes.

Concurren ademas algunos cabos y  sargentos con el fin de 
enterarse en ei método para enseñar.

Los adelantamientos de estos discípulos son los siguientes:
Se hallan leyendo en el modo de poner en ejecución la 

teoría de la l e c tu r a , escribiendo y estudiando la a r i t m é t i 
ca , 23. De estos hay nueve que van á empezar  la divis ión,  y 
ios otros se hal lan en la numeración.

Leyendo en las ideas primarias de los n ú m e r o s ,  e jercien
do el cargo de instructores en dos c lases,  y también escr i 
biendo , 22.

Leyendo en la téoría de la Teo ría  de la l e c tu r a , forman
do la tercera clase de instructores,  y también escribiendo,  27.

E íí la clase de inst ruccmn prác t ica ,  y también escr ibien
do ,  21.”

Leyendo en las Obligaciones de l  soldado y  centinela , y 
ejerci tándose en los aparatos para vencer  las pr imeras  difi
cul tades de la escr i tura ,  siete;  y leyendo en c ar te les ,  12.

H a y  escribiendo 33 en ocho divisiones ó tandas.  Un a  de 
12; otra de nu e ve ;  otra de 1 6 ;  ot ra  de seis; otra de 13;  otra 
de 1 0 ;  ot ra de n u e v e ,  y otra de 18. Y tengo el honor de 
inclui r  á V, E. las planas de los siete mas adelantados : de 
dos de ellos acompañe en el pr imer  par te  las que habían he
cho hasta entonces:  eu el segundo parte incluí  las que estos 
hicieron en el i n t erme dio ,  y las que habían hecho otros tres. 
En el te r cer  par te  las de t res  que habia incluido en el segundo 
y también las de otros seis ,  en t re  los cuales habia soldados de 
cada uno de los regimientos;  y  en es te ,  que es el par te  cu a r 
to , incluyo las que  fina escrito siete individuos.  SeL soa de 
las que acompañé er. el parte p r ecedent e,  y la otra es de un 
soldado de húsares :  de ios otros t res de quienes fueron en el 
par te  anter ior ,  y no van hoy, es porque el uno ha sido l icen
ciado,  y los ot ros dos están enfermos.  La primera plana de  c a 
da uno l leva mi V ?  B? para que  no se e q ui voqu en;  y  por 
el las se enterará V.  E.  de que tres de los que pr imero e m 
pezaron en 26 de Ab ri l  se hal lan escr ibiendo en r a y a ,  y son 
Francisco J a r a m i l i o ,  lancero;  M an u el  Per ez  y Sebast ian Pi -  
cazo,  de cazadores á caballo.

Con el fin de indicar  á V.  E. el medio que se podría exco
gi tar  para proporcionar  mayor  númer o de soldados que con
cu rr an  á i ns t ru i r se ,  debo hacerle presente que  al instalarse 
la escuela,  el Sormo.  Sr.  Duque de la V i c t o r i a ,  hoy Regente 
del  Reino , improviso una i mportante  alocución q ue  merecía 
estar  esculpida en letras de or o;  pues expresó con mucho 
acierto y del icadeza que deseaba concil iar el interés gene
ral  de la nación con la prosper idad dei ejérci to y el bien in
dividual  del soldado , usando de las expresiones mas ha l agüe 
ñas para fomentar  un venturoso porveni r  á este desgraciado pais. °

Después manifestó con la ma yor  opo r t uni dad lo m u y  n e 
cesario é i mportante  que era el concil iar la propagación de  las 
luces con el may or  br i l lo y esplendor del  ejérci to,  con el b i en
estar de sus individuos , y con la prosper idad nacional.  Y pa
ra indicar los medios con que  todo esto se podrá conseguir  
cuando esté ya resuel ta defini t ivamente la quin ta  cuyo p r o 
yecto de ley se discute a c tu a l me n te ,  pr opondré  el modo de 
real izarlo.  Mas  como para l levar  á cabo tan subl ime pensa
miento debe contarse como base la de haberse ya instruido un 
crecido numero de  soldados en esta escuela , juzgo de  mi de
ber  el manifestar  desde ahora á V* E.  que en el la pueden 
concurr i r  , según la disposición de su l o c a l ,  como unos 300 
discípulos;  por consiguiente es susceptible de que  puedan 
asistir á el la 200 soldados mas ; los cuales podria V.  E.  dis
poner que se eligiesen de los cuerpos que  existen acantonados 
en esta provincia en parages donde no están recargados de 
servicio y que pasasen á esta c o r t e ,  bien á cargo de un cabo 
los de cada c u e r p o ,  y que se alojasen en el, cuar t el  de t r a n -  
seuntes , ó que permaneciesen agregados á otros cuer pos ,  ó de 
cual qui er  otro modo que V.  E.  juzgue mas conveniente.

Destinándose estos 200 soldados á la escuela podrían des
pués de instruidos pasar á ser cabos y sargentos;  ó hecho el 
próximo sor teo,  ir á las cajas de quintos para s er vi r  de ins
tructores de estas;  y  como á los 20 ó 30 dias ya podrían p o 
nerse á leer  los quintos en las obl igaciones deTs ol dado y  ce n 
t i ne l a,  y también en cart i l las donde se expl icase el ejercicio,  
resul tar ía que por  la previa lectura ap re nder ían  el manejo 
del arma y d emas ,  consiguiéndose por este medio Con econo
mía de t iempo y de gastos el que los quintos se pongan aptos 
para el se r vic i o ,  habieudo adqui r ido un cierto desarrol lo sus 
facultades intelectuales que  les predispusiese para el mas exac
to cumpl imiento de todos sus deberes y bien del  Estado*

Po r  si V.  E.  tiene á bien ad opt ar  esta idea , mas ó menos 
modificada según le sugiera su al ta penet r ac i ón,  voy á i n d i 
carle  las circunstancias que deben r euni r  ios soldados que de 
nuevo se el i jan para que resul te ma yor  ut i l idad.

1? Qu e no tengan ningún conocimiento de lec tura , por*

que la exper iencia t iene acredi tado que los q ue  vicn**» % j
escuela sabiendo los nombres de algunas l e t ras .  tarrE,.  .... , . i • ' i . « l u á n  masen apre nder  a l ee r ,  y resabian a ios otros.

2? Que  sean aquellos á quienes les falte mas t iempo rje 
servicio,  para que si l legan á desempeñar  el cargo de Ca\ 
ó sargentos,  se saque mayor  part ido.

5* Qu e no tengan resabios de pronunciación , para lo cu-,11 
c o nv en d r í a ,  si puede s e r ,  que hayan nacido en las provio 
cias iuternas de E sp aña ;  pues de este modo pronunciarán b’ 
el castel lano,  y al hacer  de instructores inst ruirán una exac 
ta y correcta pronunciación.

T odo lo cual tengo el honor de poner en conocimiento de 
V.  E.  para los efectos que puedan convenir.  Dios guarde  ' 
V.  E. muchos años. M a d r i d  51 de J ul io  de 1 8 4 í . = E x c e l e n  
tísimo S r . = J o s é  Mar iano V a l l e j o ,  di rector  general  de estu
dios,  j u b i i a d o . = E x c m o .  Sr.  D. Pedro  Chacón,  capitán gene 
ral  de Casti l la la N u e v a . = E s  copia . =Cbac on .  ^

Sociedad de Socorros mutuos de Artesanos de Burgos
E l  Sr.  D. Antonio M a r í a  López y R a m a j o ,  caballero de 

la Real  orden americana de Isabel la Cat ól ica ,  de  la mili 
tar  y dist inguida de la Espuel a de oro de S. S. ¿fe. , vecino 
de la vi l la  y corte de M a d r i d ,  se ha dignado apoyar est* 
sociedad,  cont r i buyendo á sus fondos con la cant idad de 4 rs 
mensuales ,  y la sociedad agradecida á tan l iberal  ofrecimien
to ha acordado se publ ique en el Bolet ín oficial de esta pro
vincia y periódicos de la corte este rasgo de filantropía para 
satisfacción de dicho 9 eñor ,  dando por este medio una prue
ba públ ica del  aprecio que  la misma ha merecido de perso
na tan i lus t re y benéfica,  la cual  es una garant ía mas qu£ 
asegura su estabil idad y buenos efectos. Búrgos 7 de J u l i o  
de 1841. =  Ti moteo A r n a i z ,  presidente.  =  P. A.  D. L. J 
J osé Di a z ,  secretario,  **

C A P I T A N I A  GENERAL DE CAS T I L LA LA N U E V A .

F iscalía  m ilita r  de la capitanía general de Castilla 
la N ueva .

D. Lucas I b a ñ e z , a bogad o,  juez de pr imer a instancia que 
fue de la ciudad de C e r t e r a  en Cat al uña por los años de 1839 
al 4 0 ,  y que se dice residir  en esta c o r t e ,  se presentará tan 
luego romo este anuncio l legue á su noticia en esta fiscalía 
m i l i ta r ,  sita en U  cal le de H e r n á n  Cor tés ,  núm.  6 nuevo 
cuar to s egun do ,  con el objeto de responder  á un interrogato
rio recibido por conducto del Excmo.  Sr.  capitán general de 
Cataluña.  M a dr i d  12 d* Agosto de 1 8 4 1 . = E 1  coronel fiscal, 
Fé l i x  Jones .

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  15 de A gosto de 1841.

Rs.  vn. mnl
Han i ngresado en este dia , depos i t ados  por  

218 i n d i v i d u o s , d*  los cuales  los 24 han
sido nuevos i mponent es ...........................................  23,292

Se han devuelto á solicitud di 17 interesados. 23>920..12
El director de Semana, 

Francisco del Acebal y Arralia*

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  14  á las tre s  d t  la  ta rd e

EFECTO* PUBLICOS*

Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00. 
T í t u l os  al  p or t ad o r  del  5 por  1 0 0 ,  24 £  con cupones ftl 

contado:  2 4 £ ,  nueve dieziseisavos, tres dieciseisavos y 
2 4 f , á v. f. ó v o l . : 24}  y  2 5  á v. f. ó vol. á pr ima de |  y i  
por  100 con cupones.

I dem del 5 por 100 procedentes  de la conversión de la 
de ud a  e x t e r i o r ,  231 á 60 d. f. ó vol.  con cupones.

Inscr ipciones en el  g r a n  l i br o  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p or t a d o r  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Cupones  l lamados  á ca p i t a l i za r ,  2 0  á 60 d.  f* ó vol* ei* 

carpetas.
Vales  Re al e s  no consol idados ,  00.
De uda  negociable de § por  100 á p a p e l )  00*
Idem sin i n te ré s ,  6 á 60 d. f. ó Vol.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o  , 00*

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  37  siete C o r u ñ a ,  £  d.
dieziseisavos* G r a n a d a  , £  id.

Paris, 16. M á l a g a ,  £ b.
S a n t a n d e r ,  £  id.

A l i c a n t e ,  par .  S a n t i a g o ,  1 pap.  df
Barcelona,  á ps. fs . , f  b* S e v i l l a ,  par.  d.
Bi lbao,  £  id. V a l e n c i a ,  id.
C á di z ,  £  b. Z a r a g o z a ,  £  d*

Descuento de letras, á 6 por 100 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E n  virtud de providencia  dictada en 7 del corriente mes por 

el Sr.  D. Benito Ser rano  y Aliaga , ju e i  cíe primera :ia*“ 
tancia de esta vi l la y corle , r e f rendada del escribano Je su 
numer o D. Vi cen t e  Romer al  , se c i t a ,  l lama y emplaza á D.o* 
J oa qu í n  Sauz y D. Francisco Pérez Alonso,  ó en su defertf 
á sus herederos,  para que en el término de 20 dias precia* 
contado^ desde la ¡vubiicacion de  este aviso en el Diario ó* 
esta c a p ita l , enmparezcan ca el juz£¿*da ¿ usar de &u d e ^



en la de ma nd a  i n s t aur ada  (en ¿i por parte de Ja Sra. condesa 
de S.uperunda s obr e  nul i dad de una es cr ibanía  de e n a j e n a 
ción de 5 0 0 0  rs. del ca pi t a l  de  5 0 0 0  i mpuest o  en los c inco  
Gremios mador es  de esta c o r t e ,  que  en el ano pasado de 1 0 1 5  
otorgó á f a v o r  de D. F r a n c i s c o  A l v a r e z  la S r a .  Dona J u a n a  
Manso del A g u i l a ,  r el igiosa qu e  er a  en ei R e a !  c onv ent o  de  
Comendador as  de S a n t i a g o ,  y c u y o  l l ama m i e n t o  se hizo t a m 
bién CQ 1̂ Diario de Avi sos  de esta pr opia  c or te  de !  vi ernes  2 5  
de Se t i e mbr e  de  1 8 1 8 ,  el cual  se pone v i ge nt e  por  r e t a r d a 
d o ;  en I» intel i gencia  de qu e  pasado aquel  t e r mi no sin ha b e r  
c ompar eci do ,  se s us t an c i ar á  s emej ant e  d e ma nd a  en sus r e sp e c 
tivas ausencias y  r eb e l d í a s  en los e s t r a d o s  de este t r i bunal  pa
rándoles el per j ui c i o  q u e  h u b i e r e  l u g a r .

POR providencia del Sr.  D. Manuel Lnceño , juez de p ri
mera instancia de esta c o r t e ,  refrendada del escribano  

de su número D. Ja c in to  R e v i l l o ,  se c i ta ,  llama y  emplaza 
á las personas que se crean con derecho á cinco capitales de 
censos impuestos sobre diferentes fincas rústicas situadas en 
termino de la ciudad de E c ija  , en favor del capellán del o r a 
torio privado del colegio de jesuítas de la mism a, im portan 
tes 2 8 ,8 5 2  rs. 1 6  mrs. y  sus réditos devengados desde el ano 
de 1 8 2 5 ,  para que acudan á deducir  sus acciones ante el c i 
tado señor juez y  escribanía dentro del término de 5 0  dias, 
contados desde él en que se anuncie en la Gaceta de esta c a 
pital ; prevenidos que de no hacerlo les p arará el perjuicio  
que hí y  a lu gar.

POR el presente se cita , llama y  emplaza á D. José Govri  
para que dentro de nueve dias , que por segundo térmi

no se le señala , y  se contarán desde ei de la fecha en que se 
publique este anuncio en la Gaceta , se presente en cualquie
ra de las cárceles de esta capital  á responder á los cargos que 
]e resultan en causa que contra él se sigue en el juzgado de 
primera instancia del S r.  D. Benito S errano y A l ia g a ,  y  es
cribanía de núm ero del crimen de D. José  Diez C a b r ia ,  por  
haber herido á D. Antonio González.

Juzgado del quinto departamento de artillería .

P o r  providencia de dicho j u z g a d o ,  refrendada de su es
cribano D. Ja c in to  Gaona y  Loeches , se c i t a ,  llama y  e m 
plaza por término de ocho dias á Ju lián  F lo re s  (alias M on
t e r a ) ,  Jo sé  Martin (alias M ones),  Magda leño, su hermano,  
Eusebio , A n to l in ,  F e r m ín ,  Sosa , T u  eso ,  el M anco de V i -  j 
l la ru b ia ,  vecinos de F u e n te  el F r e s n o ;  A n g e l ,  el C u rr i l ío ,  J 
S a lv a d o r ,  el N a v a r r o ,  Pedro  V a l e r o , F r .  Eugenio A rév alo  i 
y  Ambrosio C a r p in te r o ,  vecinos de F uen te  Espino de H a ro ,  j 
individuos todos de la partida facciosa de que era cab ecilla  f 
ei p rim ero ,  y contra quienes se signe causa criminal de oíi- ¡j 
cío sobre el fusilamiento de 1 4  soldados art illeros ejecutado jj 
el día 14  de O ctubre de 1 8 5 7  en el campo de la villa de On~ J 
tana j a  , para que se presenten en la cárcel nacional del S a -  | 
ladero de esta c o r t e ;  en inteligencia de que de no hacerlo  
les parará ei perjuicio que ha j a  lugar.

No habiendo com parecido Josefa  R om ero  , natural de E l -  
d a , en el reino de V alencia  , viuda que se dice ser del cabo  
segundo del tercer  regimiento de art i l le ría  Jo9e  D om in go ,  á 
pesar de habérsela citado y emplazado ótra  vez por medio 
de este p eriód ico ;  y  siendo muy interesante su declaración  
que la está mandada en la causa que se sigue sobre el fusila
miento de 14 soldados artilleros  en ios campos de C atana j a  el 
día 14 de Octubre de 1 8 5 7 ,  se la vuelve  á hacer saber por  
medio de este anuncio, para que inmediatamente comparezca  
ante el Sr.  asesor del juzgado á «evacuar dicha declaración.

B I B L I O G R A F I A .

A L B U M  pintoresco u n iv e rs a l , obra popular y  periódica,  
enriquecida con numerosas y  primorosísimas láminas in

tercaladas en el texto.
Hoy se entrega á los señores suscriptores el  cuaderno 3?  

de esta o b ra ,  y sigue abierta la suscripción en las librerías  
de Cuesta , Boixé señora V iud a de .Razóla y E u rop ea .

M aterias contenidas en la entrega prim era .

Noticia biográfica de ¡a bella C le o p a t ra ,  Soberana del 
Asia ; sus amores con M a rc o  Antonio , © infausto  fin de esta 
Reina. (Lárn .)  -

Melusina.=rHistoria sacada de las crónicas del Poiton y  
de los archivos de la casa de LtvÁPan* ( L á m . )

España-Segovia.=^Su fun <d* p ,  descripción de su c é le 
bre acueducto rom ano,  ed ifico^ ,  catedral  $*c. ( L á m .)

Tarsis.=>Su fu n dación ,  entrevista  de M arco  Antonio y  de 
Cleopatra, raro eiererpío de p ro d ig a lid a d ,  patr ia  de San P a -  
t í o ,  el Ciduo. ( L i m . J

Verona.^=Su descrip ción ,  edificios,  sepulcro de J u l ie ta  y 
Romeo, congreso d e * - l 8 2 2  contra  |la l ih e r t a d ,  insurrección..  
c°ntra los franceses en *1707. ( L á m . )

Musco del L u v  reé===Vida del pintor español M u r i l l o ,  Su 
cuadro de la AsuncRjñ de N tr a .  S e ñ o r a ,  escuela" española,  
ídem sevillana. ( L á m . )

Boro Bador.  =  Magnífico y  original t e m p l ó l e  Boudha,  
aventuras de J u m s a y á - y  de su hija y desastrado;, fin de am 
bos. (L á m .)  \ i j

Historia natural.  P icotero  de Bohemia %\descripción
y hábitos de este p á ja r o ,  anécdota curiosa. (L árn .)

Lesueur:=Su biografía, sus obras de pintura , rivalidad 
lps > su retiro en la Cartuja, cuadros de la vida ,dq San B r u -  
iQ áfc. ( L á m . )  ■ t

M a l ta .= D e s c r i p c ib n , usos y  costum bres de gus habitan-  
e8> relaciones com erciales  de esta isla 8£c. ( L á m . )

M aterias contenidas en la entrega segunda . 

Continuación del a r t ícu lo  de M a lta .  =̂5 L a  Y a l e t t e ,  sus

t emplos y demas edif icios,  ca l le  mayor  de Sania  U r s u l a ,  ■;/>- 
l eras de Ma I ta  , disposición de los malieses para las artes v 
ciencias.  ( L á m . )

Historia n a t u r a l . = L a  Chelide M.¿i am ala.= Su descripción  
y hábitos,  observaciones sobre las tortugas ,  anécdota.

A g r i c u l t u r a . = P r o g r c s o s  de la riqueza agr í co l a  en I n gl a
terra.

S m o l e n k s . = S u  descr i pc i ón,  edif icios,  pobl ac i ón ,  noticias 
his tór icas ,  operaciones del  e j érci to de Napoleón para la t o 
ma de esta pl aza ,  incendio de los almacenes S{c. ( L á m . )

Indostan.  =  Be japoor .  —  Descripción , edificios , población,  
co s t umbr e s ,  bandas de ladrones , atrocidades , superst icio
nes S(c. ( L á m .)

Historia natural .~ - E l  T od or no . r =D c sc np c i on  de esta ave ,  
sus hábi tos ,  amor  á la c r i a ,  astucias para sa lvar la  del  caza
dor,  anécdota.  ( L a m . )

L a  Virgen del C e ñ id o r ,  de M u rillo .  =  Análisis de este 
cuadro. ( L á m . )

Corfou. =  Descripción , edificios, noticias históricas c. 
( L á m .)

Capilla  del Santo Cirio de A rra s .^ D e s crip cio n  de A rras ,  
edificios, enfermedad de los Ardientes ,  curaciones m ilagro
sa s ,  cofradía de Ntra.  S r a .  de los A rd ie n te s ,  capilla de la 
Santa Vela , su demolición Síc. (L á m . )

G eorgia .— Descripción , usos y costumbres de los georgia
n os ,  belleza de las mugeres , usodo singular de averiguar la 
verd ad  en los juicios 5¡*c. (L á m .)

M aterias contenidas en la tercera  entrena.

Catedral  de Sevil la .— Su descripción y noticias históricas: 
influencia del cuito  sobre ia a rq u itec tu ra :  devoción de los es
pañoles: celebración 'del .oficio divino: arzobispo , cabildo,  
rentas SCc.: sepulcros cíe F e  marido él S a n to ,  de Aiíouso ei 
S a b io ,  de Cristóbal Colon y de su hijo £fe. éLáro.)

Historia natur&L^=Los P agures .=D escripeiofí  de dos c rus
táceos y  lucha singular entre ellos ,  modo de desprenderse de 
uno de sus m k m b ro s ,  anécdota :  reflexiones sobre el amor de 
la propiedad. ( L á m . )

Jo sef in a ,  primera mmger de Napoleon.^rSu' afecto al E m 
p e r a d o r :  reflexiones críticas de este ultim o sobre el supuesto 
desafecto de M ahoma á las ciencias y arte?..

Observaciones de S a in t-P ro s  per. = i  Reflexiones filosóficas 
sobre lu vida del  p o b re :  ídem sobre ía pérdida de una es 
posa.

Historia n atu ra l .—E l  A v e  manca.:rSu descripción , hábi
tos ,  reproducción <£c. (L á m . )

Bol onia . =  Descr ipción,  monumentos ,  edif icios,  univers i -  
S d a d , notabi l idades l i terar ias  y art íst icas > mugeres  célebres  
| por su sab i dur í a :  el  beato B e n a p a r t e :  c ur i os i da de s ,  torre9 
| incl inadas.  ( L á m . )
j Senado 6 Consejo superior de M ontenegro .— Costumbres
f judiciales de i país: alocución del V la d ik a :  contestaciones y 
¡ debates en un negocio de ra p to ,  de asesinato y de guerra  ci~ 
jj v ú ;  f a l lo ,  ju r a m e n to ,  reconciliación de las partes ¿>fc.
I T o r r e  do Cabezas pd Zerbs , descripción de la isla de Zer-
| b i : monumento t er r i bU- :  costumbres de la población 8£c. 

( L á m i n a . )
Costumbres corsas.  =  Venganzas sistemáticas, rasgos c a 

racterísticos y  anécdotas:  refleáion#».
V iruelas,  =  Su historia , sinonim ia, inoculación, vacuna:  

L a d y  W o r d i e y ,  Je n n e r ,  ( L a m . )
Historia de F r a n c i a ,  el R e y  J u a n  y  su época ( 1 3 5 9 -  

13G4). =  M u nicip alid ad es : estados de artesanos, mercados de 
P a r ís ,  nobleza,  clero .  Estados generales ,  conspiración del R e y  
de N a v a r r a  y del duque de H a r c o u r t ;  castigos,  batalla  de 
P o it ie rs ,  conmociones, asesinatos, unión del R ey  de N a v a r 
ra con el pueblo de P a r í s ,  Sos Ja im es  5fc. ( 3  lárns.)

A dvertim os á los Sres.  suscriptores que el editor de esta 
obra interesante en b reve  recibirá d e s ú s  corresponsales lite
ratos artículos originales del m a y o r  mérito. A pesar de ser tan 
módico el precio de esta obra , puesto que por 4  reales en 
Barcelon a y 5  en los demas p untos ,  se obtienen de siete á 
nueve hermosas láminas y 3 6  columnas en folio de texto  
por e n tr e g a ,  ha resuelto añadir tres  páginas mas de materia  
en cada entrega , á con tar  desde la tercera  inclusive sin m e 
noscabo de las lám inas,  lo que compone 4 2  columnas en folio 
de letra com pacta  igual á un tomo en 8? reg u lar  de 2 5 0  pá
ginas de t e x to ;  asi los Sres, suscriptores hallarán todas las 
ventajas posibles.

P R I N C I P I O S  D E  G E O M E T R I A  A N A L I T I C A  E L E -
■*- M E N T A L ,  destinados á la enseñanza de la A cadem ia es
pecial de Ingenieros del e jé r c i to ,  por el coronel D o n  F e r 
n a n d o  G a r c í a  S a n  P e d r o , teniente coronel de dicho c u e r 
po. Un tomo en 42 Véndese á 2 0  rs. en la l ibrería de P é 
r e z ,  calle de C arretas  E sta  obra original encierra  en
pocas páginas cuanto es interesante saber , y en especial cuan
to es conveniente enseñar del v a s to ,  bellísimo ramo de las 
matemáticas conocido con el nom bre de Geom etría analítica . 
£ n  la academia de G uad alajara  es precedido este estudio del 
de los cálculos diferencial é integral , y  esta circunstancia ha 
proporcionado al a u to r ,  no solamente abreviaciones conside
r a b le s ,  sino también la facultad de reunir en su l ib ro ,  for
mando un solo c u e r p o ,  las docUÍnas que en los cursos ord i
narios de matemáticas suelen darse en dos épocas muy sepa
r a d a s ,  á sa b e r :  en la geometría analítica propiamente dicha  

..y en las aplicaciones: de los expresados cálculos. L.slo no obs
ta á qpe |5e pueda hacer de él un uso ventajoso, cualquiera  
que sea el orden de la enseñanza. L a  teoría del plano y de 
la línea r e c t a ,  y aun la de las cu rvas  de segundo grado ó 
secciones cónicas , que forman la primera y segunda parte  
de esté t r a ta d o ,  serán estudiadas con fruto sin haber ap ren 
dido los cá lculos:  otro tanto puede casi decirse de la tercera ,  
que trata  de las superficies de segundo grado. En  cuanto á la 
cuarta  , en que se consideran la generación y caracteres  de las 
superficies en general  , pertenece á ta parte subiime de la geo* 
metría , de que nada ha sido publicado en nuestra le n g u a ,  y  
que aun entre los extran geros  no suele aparecer en sus cursos 
elementales, sino solamente en o u o s  especiales cuy os textos son 
voluminosos tratados*

De todos m odos, esta obra por su precisión y  por la n o v e 
dad y perspicacia que se nota en sus métodos es digna de la 
atención de los inteligentes.

j i N T R O D U C C I O N  A L  E S T U D I O  D E  L A  A R Q U I T E C -  
1 U R A  H I D R A U L I C A ,  para el uso de la Academia es

pecial de Ingenieros, por el coronel D o n  C e l e s t i n o  d e l  P i é 

l a g o ,  teniente coronel de dicho cuerpo. U n tomo en 4 ?  V é n 
dese á 2 8  rs. en la librería de P é r e z ,  calle  de Carretas .  _ _  
I rátase en esta obra de la resolución de cuantos problemas  

ocurren al ingeniero relativos al movimiento de las a g u as ,  a s i 
m edida, conducción y  distribución. L e  precede una in tro d u c
ción de mecánica en que se presentan sus definiciones y v e r d a 
des mas principales para leer con fruto las doctrinas que si
guen. Estas están ordenadas en cuatro secciones. E n  la p r im e 
ra se mide el agua que sale de un depósito por bocas abiertas  
en sus p aredes,  ya  se mantenga constante su nivel , yn des
cienda en virtud de la salida: se examinan las circunstancias del 
movimiento al pasar el agua á otro depósito en los diversos  
casos que ocurren en las aplicaciones. La sección segunda t r a 
ta de las corrientes en general , de ia medición y  cálculo de  
su v elocid ad, de su a fo r o ,  de la ecuación entre su pendiente, 
su sección y su velocidad. Se aplica después esta doctrinad los 
canales , rios y cañ erías ,  resolviendo los problemas que o cu rren  
eri el establecimiento de los primeros; eu el uso de los segun 
dos para la n avegación, flotación ó riego ;  en la conducción y  
distribución de las aguas por las terceras y  para producir  
surtidores. En la tercera  se examina la fuerza ejercida por  
un fluido sobre una superficie fija ó en m ovim iento , asunto  
del mayor interés para cuando se usa com o motor de las m á
quinas, y  por último su resistencia , esto es , la fuerza que es 
necesario em plear para l levar las barcas en los rios y canales.

E s  de esperar que sea bien acogido de los españoles un 
libro cuyas doctrinas tienen una aplicación tan inmediata á las 
empresas en que mas principalmente consiste la prosperidad  
pública.

í  OS suscritores á la obra t i tu lad a :  Dios y sus obras , ó d>c- 
cionario pintoresco ¿le historia natural , pasarán á > * 

librería de la viuda de Razóla á recojer las entregas 16  y 17  
del tomo primero.

Los  mismos al vi a j e  pintoresco al rededor del mundo,  a c u 
dirán á la expresada l ibrer ía  á recoger  las entregas 5 9  y 3 L

E l  secretario de los amantes , ó ar le  de enamorar  y de sor 
afortunado en a m o r e s ,  aumentado con la semana feliz.  Un  
tomo en 8? adornado con una lámina f ina,  á 10 rs. en rúst ica.

A rte  de hacer vinos,  ó manual teórico-p ráctico  escogido  
de cuanto pertenece al arte  de cu lt iv a r  las viñas de España,  
por D. Nicolás de Bustamante. U n  tomo en 8? con una lám i
na fina.

Dichas dos obras se venden en esta corte  en la librería de 
la viuda de R a z ó l a ,  y en Barcelona en la de Saurí.

C l N  embargo de que en el Tratado de cuenta f  razón en 
■ partida doble , publicado en el año de 1 8 5 8  por D. M a 
nuel V íc to r  Cbristanles, se hace una detenida explicación  
para que cualquiera pueda form ar por sí mismo el libro t i tu 
lado E xtra cto  de cuentas , ó sea el Libro M ayor pertene
ciente á la Hacienda pública  de las que en él se figuran,  
diferentes personas que adquirieron dicha obra han reclam a
do la publicación , como apéndice á la m ism a, del expresado  
L i b r o ,  porque de esta m a n e ra ,  d ic e n ,  que adquirirán una  
idea completa de la expresión que debe hacerse al t rasladar  
a él las partidas del diario. E l  autor no pensaba ocuparse de  
este t ra b a jo ,  á no haber coincidido estas demandas con las 
noticias recibidas de las islas F ilipinas ,  en que al com u n icar
le que se ha establecido con éxito  en todas las oficinas de H a 
cienda de aquellas islas el sistema de partida doble con ri
gorosa sujeción á su tratado , le hacen indicaciones en el mis
mo sentido.

E n  este supuesto se imprimirá un apéndice que co m p ren 
derá el diario de las operaciones de H a c ie n d a ,  el L ib ro  ma
yor ó de cuentas , y el Indice de las mismas por el orden a l 
fabético ,  y otro Diario y L ib ro  mayor de las cuentas de 
efectos que no comprende el tratado.

Se admiten suscripciones á esta publicación en la l ib re 
ría de Sojo , calle  de C a r re ta s ,  á 10  rs. cada ejem p lar en 
rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
1? B rillante  sinfonía á completa orquesta.
2?  P en ú lt im a representación de la comedia n u e v a ,  en dos 

actos ,  a rreglad a ai teatro español por D. V en tu ra  de la 
V ega , t itulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? Restablecida Doña Josefa Diez de la larga y  penosa 
enferm edad que ha padecido, tendrá el honor de v o lv e r  á 
presentarse al púb lico ,  y bailará el baile ingles.

4? V o lv e r á  á ponerse en escena la muy aplaudida comedia  
de gracioso, en dos a c to s ,  arreglada á nuestro teatio  por Don 
V en tu ra  de la V e g a  , titulada

L A S  C A P A S  ,

en la que el p rim er actor  D. Antonio de Guzman desempe
ñará el principal papel.

5? T erm in ará  el espectáculo con boleras nuevas jalead a»  
á o ch o ,  compuestas y dirigidas por D. Manuel Casas.

E n  los intermedios tocará la orquesta  piezas escogidas de  
las mejores óperas.

C Í R C O . A las ocho de la noche.
U ndécim a y penúltima representación del drama nuevo de 

grande esp ectáculo ,  en cu atro  a c to s ,  precedido de un prólo
g o ,  titulado



A g u i l a s .                                                                                                        INSPECCION DE M I N A S  D E L  D I S T R I T O  D E  S I E R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C I A .  Mes

Relación de los denuncios y  registros de minas admitidos en dicho mes,y  de las demarcaciones
Jicíií urden ue L  cít * /limo aei i¿*iq íís X u o ú .

C O N T IN U A C IO N

Clase Feeba fe kf
Fechas. D enunciador ó re g istra d o r y vecindad. N om bre de la mina. de m ineral. Paraje y término. Lindero!, Ultimo poseedor* dejn̂ rc&dai.

28 Febrero. D. Vicente Politlano, de Loica. L u  Chiripa, Plomizo. Majada de las Vacas, término 
Loica.

Franco. Se ignora.

Id. D. l o s e  Antonio García , de Car-
t a v  í ■ a .

La Elevada. Id. Monte Roldan , término Carta-
gena.

Id. Id.

Id. P e d r o  García, de id. La Profunda. Id. Soiuna de la Estrella , término id* Id. Id.
Id. Mansiei Aicuiá, de Murcia. La Norma. Id. El A ígar ,  lérmino id. Id. Id,
Id. Ei nos?;:.o. La ÍJü/gia. Id. Garbanzal , término id. Id. Id.
Id. Ei miSíírO. La Apermestra. Id. Barranco la p il ica ,  término id. Id. Id.
Id. El mismo. La Feliz. Id. Diputación de A lgar,  término id. Id. Id.
Id. Ei mismo. Napolcou. Id. Cabezo de ios Rermitauos, tér

mino id.
Id. Id.

Id. D. Simón Conesa. S. Javier. Id. Cuerda de las Lajas, término id. Id. Id.
Id. D. Simón Conesa , de S. Javier. La íués. Id, Los Pedernales, término Carta» 

gena.
La Carolina yfraneo. Id.

Id. D. Narciso Caballero, de id. Rosario, Id, Id, Id, 

R E G IS T R O S .

Fuensanta y  franco. Id.

i? D. Antonio Falces, de Velez R u 
bio.

Juanillo. Id. Huerta de R ubio ,  término Velez- 
rubio.

D. Francisco Rubio franco. Id.

Id. El misino. Escorpión. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. Antón Jiménez, de Aguilas. S. Ignacio Candela

ria.
Id. Tierras de T e r r e , término Agui

las.
Franco. Id.

Id. Antonio Conesa, de Cartagena. 
José Rodenas, de Murcia,

Punta de Europa. Id. Puntas de Campo, término Muía* Id. Id.
Id. Getafe* Id. Sierra de Espuña , término M u r  Id. Id.

Id. El mismo. Hallazgo. Id.
cia*

Id. Id. Id. Id.
Id. El mismo. Vista alegre. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. Fernando Lucas, de Lorca* Quita penas j a  da

rá.
Id* Humbrías de Carretero, término 

Lorca.
Id. Id.

Id. Juan Morillas, de id. San J oaquin y San* 
ta Ana.

Id. Id. Id* Id. Id.

Id. E! mismo. Jesus y María. Id. Id. Id. Id. Id.
Id, Fernando Lucas, de id. Patriarca José. Id. Id. Id. Id. Id.
Id, D. Bartolomé Lujan, de id. Santo Angel de la 

Guarda.
Id. La Carrasquilla, término id. D. J. P. Alcázar. Id.

Id. Gines Diaz Rodríguez, de id. Hermosa Judit. Id. Loma de Bas, término id. Franco. Id.
Id. Antonio Sánchez, de Alquería, Sta. Clara, Id. Cala del Cristal, término Cuevas. Angustias y  Constancia. Id.
Id. El mismo. S. Alejo. Id. Barranco del Hospital, término id. Fortuna, triunfo corona; Id.
Id. I). Manuel T eje iro ,  de Granada. La Verdad. Id. Herrerías, término id. F raneo. Id.
Id. El mismo. Ei Rosario. Id. Majadas Oscuras , término id. Id. Id.
Id. Eugenio Parra, de Huesear. La Encantada. Id. Sierra de Encantada , término 

Huesear.
Id. Id.

Id. D. Antonio María Vázquez, de id. La Casualidad. Id. Barranco del Almendro, térmioo 
Puebla.

Id. Id.

Id. D. Rafael Jiménez, de id. Ei Señorito* Id. Loma del Camarote, término Cue
vas.

Cerro A l to ,  término id.

Id. Id.

Id. I). Juan García, de Granada, S. José. Id* Id. Id.
Id. E l mismo. S. Cirilo, Id. Id, Id. Id. Id.
Id. 1). Joan Nicolás García, de Gra

nada.
S. Qnofre, Id. Id. Id. Id. Id.

Id. El mismo. S. Ignacio. Id. Id. Id. Id. id.
Id. José Barrionuevo, de id. S. José 2? Id. Id. Id. Id. id.
Id. El mismo. La Luna. Id. Id. Id. Id. id.
Id. Ei mismo. Et Sol. Id. Id. Id. Id. id.
Id. Francisco Escarbajales , de Car

tagena.
Sta. Catalina* Id. Rambla de Alcibaras , término 

Lorca.
Id. id.

Id. Gmes Caballero, de id. La Alegórica. Id. Majada de la Burra, término Car
tagena.

Monte Roldan y  franeo. id.

Id. D. Antonio Reberte, de Lorca* Ntra. Sra. del M a- 
j o r  Dolor.

Id. Rincón A lto ,  término id, * Franco. id.

Id. D. Antonio Biñegla , de id* S. Antonio de Pa- 
dua.

Id. Barranco dei Catalan , término 
Lorca.

D. Juan Delgado A. Zafra. id.

Id. Ei mismo. S. Andrés el Inven
cible.

Id. Id. Id. Id. id.

Id. D. Antonio María Rolandi , de
Cartagena.

Marrueca. Id. Idem de la Estrella , término Car
tagena.

F raneo. id.

Id. D. Juan Bautista Bofarull, de id. Napoleona. Id. Barranco L oza l , término id. Id. id.
Id. Isidoro Bclasco, de Lorca, La Concepción* Id. Cabezo ael Aguila, término Agui

las.
Id. Id.

Id. Id.

Id. El mismo. Virgen del Mar. Id. Id. Id.
Id. D. J uan José Fernandez, de Lorca. S. Juan. Id. Humbrias del barranco dei Puer

to ,  término Lucar.
Id. Id.

Id. D. Joaquín Morales, de id. S. Pedro. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Nicolás Aquino , de Cuevas. Amp. á la Union. Id, Barranco Jaroso, término Cuevas. Observación, S. Vicente, Corona

y Union de Gris.
Id.

2? D. Juan López, de Velez Rubio. La Sospecha. Cobrizo. Pago de F^alí, término Velez Rubio. Agustín Torrogrosa. Id.
Id. D. Geraldo Caswres, de id. La Purificación. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Juan López, de id. Ei Chasco. Id. id. Id. Id. Id.
Id. Juan Simón Soler, de Pulpí. Vírgen del Carmen. Plomizo. Sierra de Enmedio, término Lorca. Franco. Id.
Id. Vicente Rodríguez, de Aguilas. Ntra. Sra. de las 

Virtudes.
Id. Majadas Oscuras, término Cuevas. Id. Id.

Id. Agustín Martínez, de id. Solitario. Id, Id. Id. Id. Id.
Id. Francisco Sánchez, de Pulpí, Candelaria, Id. Cabezo de Nebros, término Pulpí* Id. Id.
Id. Pablo M uñoz,  de Aguilas. S. Anlouio. Id. Fuente del Pobre, término Agui-  

las.
Id. Id.

Id. Jaime López, de Lorca. Santiago. Id. Cabezo del Ahorrador, término 
Lorca.

Id. Id.

Id. Martin Alonso, de id. La Trinidad. Id. Barranco Calares , término id. Id. Id.
5 1). Juan Fernando O rtega ,  de 

Huerca!.
Amp. á la Violeta. Id. liarrauco de la Torre  termino 

Cuevas.
Como tú. Id.

2 Alonso Cazoria , de Pulpí. S. José. Id. Jaravia, término Pulpí. F raneo. Id.
Id. José Pcñalber , de Berja. S. José. Id. Solana del Caballo , término Cue- Id. id.

Id. El mismo. S. Luis de Francia. Id.
vas.

Id. Id. Id. Id.
Id. El mismo. Jesús de las Penas. Id. Piedra del Mediodía , término id. Id. Id.
Id.
Id.

Eí mismo. La Ribera. Id. Id. Id. Id. Id.
D. Diego Pajares , de Lorca. La Muerte, Id. Humbrías de Carretero término Id. Id.

Id. D. José María Benito , de id* La Estrella. Id.
Lorca.

Id. Id. Id. Id.
Id. D. Juan Cerezo, Lorca. La Argentífera. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. Rafael GarcL , de id. Sta. Rita. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Nicolás Faure, de id. Virgen del Puejo. Id. Cerro del Azogado , término id. Id. Id,

( 5 c  continua

E d\tq& responsable M. Charni. *=> EN LA IMPRENTA NACIONAL*
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